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gón, Nuévalos, La Vilueña, Godojos, Cas- ■ 
tejón de las Armas, Carenas, Aniñón, 
Ateca, Bubierca, Jaraba, Clarés, Valto- 
rres, Cabolafuente, Contamina, Campillo 
y Villarroya de la Sierra.

Partido de Borja. — Fréscano, Mallén, 
Gallur, Bureta, Fuendejalón, Ainzón, 
Borja y Agón.

Partido de Calatayud. — Terrer, Morata 
de Jiloca, Sestrica, Gotor, Munébrega, 
Belmonte de Calatayud, Castejón de Alar- 
ba, Inogés, Nigüella, Morés, Tobed, Jar- 
que, Osera, Purroy, Santa Cruz de Grío, 
El Frasno y Embid de la Ribera.

Partido de Cariñena.— Vistabella, Cer- 
veruela, Cosuenda, Aguarón, Cariñena, 
Longares, Muel, Codos, Tosos, Mézalo- 
cha, Paniza, Encinacorba y Mozota.

Partido de Daroca.— Manchones, Villa- 
feliche, Atea, Miedes, Berrueco, Montón, 
Fuentes de Jiloca, Murero, Orcajo, Daroca 
y Villanueva.

Partjdo de Egea de los Caballeros. — 
Santa Eulalia y Murillo de Gallego.

Partido de La Almunia.— Almonacid de 
la Sierra, Alpartir, Plasencia, Rueda de 
Jalón, Calatorao y Riela.

Partido de Sos.— Biel, Navardún, Un- 
dués Pintano, Pintanoy Urriés, Mianos, 
Isuerre, Lobera, Sos y Artieda.

Zaragoza, 31 de octubre de 
1919.

El Gobernador,

Eusebio Salas

SECCION CUARTA

Tamm b iMánit di li pnriicit de Ziagen
A9MINISTMCIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE ZARAGOZA

Con fecha 27 del actual el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda ha acordado su conformidad en la siguiente 
propuesta de esta oficina:

«Por circular de 16 de septiembre último fueron re
queridos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia de 19 
del mismo mes, que se acompaña, los Ayuntamientos 
que se citaban en la misma para qüe cumplimentaran 
lo dispuesto por Real orden de 13 de septiembre de 
1919 en el término de quince días. Pasado dicho plazo 

les conminó en 7 y 8 de octubre finados y por con-

..........    -

ducto de los Jueces municipales respectivos, con la 
multa reglamentaria y envío de comisionado especial 
a cumplimentar dicho servicio si en el término de cin
co días no lo verificaban. Y como no obstante el tiem
po transcurrido se encuentran sin cumplimentar el ser
vicio los municipios de Alpartir, Belchite, Bijuesca, 
Cetina, Codos, Farlete, Fayón, Lagata, Mainai, Mo- 
neva, La Muela, Murero, Osera, Plenas, Pozuelo, 
Huesca, Tobed, Torrijo, Trasobares, Villalengua y 
Villanueva de Jiloca, se está en el caso de imponer a 
los mismos la multa reglamentaria de I7‘5o pesetas 
que deberán ingresar voluntariamente en un plazo de 
diez días, y advertirles que si dentro de cinco días no 
se recibe en la Administración de Propiedades el ser
vicio cumplimentado, se personará un comisionado 
especial, cuyos gastos correrán a cargo de los respecti
vos Municipios, a recoger el documento que se recla
ma. Todo lo cual, y con los antecedentes que se acom
pañan, tengo el honor de informar a V. S. por si lo 
estima acordar el Sr. Delegado de Hacienda».

Lo que notifico a los Municipios de los pueblos que 
se mencionan, manifestándoles que el plazo de cinco 
días que se cita comienza en la fecha que la presente 
aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 28 de octubre de 1919.—El Administra
dor de Propiedades, Federico López.

Kdicto perra, notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad dél partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en «1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela d,e Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Alconchel.
Mítica.—Año 1919.

Juan Rivera Bueno, 2'81 pesetas.
Francisco Gastellote Gil, 2*81.
Cosme Caballé Morales, 0’64.
Francisco Mateo Rodrigályares, 2*59.
Gregorio Millán Ruiz, 2*61.
Rafael Navarro Hernández, i‘29.
Juan Turbica Millán, 1'29.

En Alcoqchel de Ariza, a 9 de agosto de 1919.—El
Recaudador, Maximino Tomás.

Ariza.
Mstica. — Año 1919.

Mauricio Andrián Felipe, 2*54 pesetas.
Remón Estomel Bailón, 2'74.
Manuel Monreal Ruiz, 2*34.
Benito Rupérez Lozano viuda, 1*76.
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José María Velilla Sánchez, 1'76.
Felipe YagÜe Pérez, i‘g6.
Francisco Cubero Urbano, 2*56.
José del Molino Remacha, 1/37.

En Ariza, a 2 de agosto de ¡919.— El Recaudador, 
Maximino Tomás.

Bordalba.
Rústica.—Año 1919.

Juliana Caballero, ¡t*33 pesetas.
Pedfo Hernández Romanos, 2‘5o.
Manuel Lezcano, i^g.
Francisco Martínez M^rtútez, i‘37.
José Ortega Pérez, 2‘8i .
María Romero Saúco, 2'84.

Urbana.— Año 1919.
León Agudo, 2'53 pesetas.
Evaristo Esteban, 2‘36.
Juan,Antonio Martínez, 0'25.
Tomasa Novales, 2‘53.

En Bordalba, a 7 de agosto de 1919.—El Recauda
dor, Maximino Tomás.

Pozu^i de Ariza.
Rústica.—Año 1919.

Justo Beltrán Vela, UgS pesetas.
Blas Polo Catalina, 0'46.
María Pardos Remacha, 1*33.

En Pozuel de Ariza, a 8 de agosto de 1919.—El 
Recaudador, Maximino Tomás.

Alaiási ii lasortti Cisdaá & ñ»goa.
Se hace saber, a los efectos de la Instrucción, que en 

el día de hoy han sido nombrados Inspectores auxiliares 
del impuesto de cédulas personales de 1919, a propues
ta y bajo la exclusiva.responsabilidad del señor Recauda
dor, con arreglo a las condiciones de su contrato-nom
bramiento, D. Julio César Gracia, D. Crisanto Unzué 
Gario, D. Bruno García Mürillo y D. Santiago Surto 
Pascual.

Zaragoza, 28 de octubre de 1919. — El Alcalde, 
P.D., Toinás Quintín.

* * ♦ ,

Se hace saber, a los efectos de la Instrucción, que en 
el día de hoy ha sido nombrado agente ejecutivo auxi
liar, a propuesta de! señor Recaudador de cédulas perso
nales y bajo su exclusiva responsabilidad, para d co- 
bio de dicho impuesto, D. Santiago Sarto Pascual, con 
arreglo a las condiciones del contrato municipal.

Zaragoza, 28 de octubre de 1919. — Él Alcalde, 
P. L) , Tomás Quintín.

SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES
5.a Región.

Con fecha 27 de septiembre próximo pasado, el Sr. Mi
nistro de Hacienda ha acordado la Real orden siguiente: 

«Examinados los Planes de aprovechumientOB para 
1919-20 en los montes a cargo del Ministerio de Hacien
da un las proMÍpcius de Zaragoza y Huesca:

Resultando que en la determinación de loa aprovecha-

1 míenlos de que cada monte es susceptible, se han tenido 
en cuenta su capáéidad produotora, armonizándola den
tro de los limites que la ecónomia forestal preconiza, 
con las pretensiones que en tiempo hábil’ efectuaron 
los Ayuntamientos que han de percibir las mencionadas 
producciones:

Resultando que entre los montes de aprovechamiento 
común de la provincia de Zaragoza se incluye el deno- 
minadb «Boa-1ar», propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Hijar, por tener derecho los vecinos de Almonacid de la 
Cuba a la servidumbre de pastos, leñas y roturación, y 
entre los montes investigados y no clasificados, el deno
minado «Orilla de la Vega», de 100 hectáreas de cabida, 
y de la pertenencia de Almonacid de la Cuba:

Resaltando que de las mediciones efectuadas por el 
personal facultativo de la 5.a Región en los deslindes 
practicados y en las entregas de terrenos para dedicar
los al cultivo, se han comprobado errores en la superfi
cie con que venían figurando, en los montes denomina
dos «Prado», del pueblo de Santa Cruz de Moncayo; «Co
mún», de Urrea de Jalón; «Vales de Cadrete y Castellar 
Antiguo», de Zaragoza, entre los de aprovechamiento 
común; «Valdéchavida, etc.», de Bubierca; «Shrdillas, 
etc.», dé Perdiguera; «Soto o Prado de Jalón», de Riela; 
«Coscojar de la Huerta», de Egea de los Caballeros; 
«Monte Blanco», de Fombuena, entre los enajenables, y 
«Dehesa Nueva», de Monreal de Ariza, entre los investi
gados y no clasificados:

Resultando que habiendo sido enajenados y satisfe
chos lodos los phizos de los montes «Mejana de Alfocea», 
«Mejana de San Antonio», de Pefiaflor, y Mejana o Solo 
Bajo», de Monzalbarba, perteneciente a Zaragoza, proce
de sU exclusión del Catálogo, asi como el denominado 
«Recuenco», de la pertenencia de Monreal de Ariza, por 
formar parte integrante del denominado «Peñas del Ga
llo», del mismo pueblo:

Resullarido que al efectuar la entrega del terreno pa
ra labor y siembra en el pueblo de Lalueza, de la pro
vincia de Huesca, se comprobó qne el monte denomina- 
dv/«Boarares», de 48 hectáreas, son dos montes, «Boalar
Canto del Río» y «Boalar Canto de Orillahá», con 193 y 
289 hectáreas respectivamente, así como el que denomi
nado «Sorderas» y otros, del pueblo do Zaidin, tiene 
2.821 hectáreas más de cabida de la que constaba en el 
Catálogo:

Resultando que en el pueblo de Tornillos existen dos 
parcelas de terreno denominadas «El Barranco» y «Los 
Pelaus», de 5 y 14 hectáreas de cabida, procede su in
clusión en el Catálogo-de la provincia de Huesca entre 
los montes investigados y no clasificados:

Resultando que del estudio realizado en la ^egulariza- 
ción de los expresados aprovechamientos, se han dedu
cido modificaciones en la cuantía y especies de aqué
llos, que han conducido a una positiva mejora en las 
rentas producidas a los expresados predios:

Considerando qne en los aprovechamientos de pastos, 
que se enajenen en pública subasta y en las cuales da
da la cuantía fija del disfrute subastado, el número de 
cabezas de ganado es consecuencia del período de dis
frute, ocurre frecuentemente, y debido a cohveniehcias 
locales, que dicho período no se aprovecha hasta su ter
minación,- por lo cual es lógico en este caso y previa au
torización competente pudiera aumentarse el cupo dé 
ganado que ejerce difcho disfrute en la proporción co
rrespondiente u la reducción del período de aquél, con 
lo cual y aparte de rezones de equidad sé facilitaría la 
concurrencia a las expresadas subastas:

Considerando que en la confección de los Planes de 
aprovechamientos se han observado cuantas prevencio
nes establece sobré el particular el Reglamento de U de 
agosto de 1900 e Instrucciones de 19 de septiembre del 
mismo ano y demás disposiciones reglamentarias;

Visto lo dispuesto éh el articulo 1.® del Reglamento,
S. M; el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo dispues

to por esa Dirección general, ha tenido a bien aprobar 
los Planes de Aprovechamientos forestales, apéndices a 
los mismos y pliegos de condiciones para su ejecución 
correspondientes a las provincias de Zaragoza y Huesca, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.1 Que se publiquen los Planes en el «Bole- 
tii*-Oficial» dd la provincia^ asi como loé pliegos genera
les de condiciones facultativas para conocimiento de los
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pueblos, Corporaciones y Guardia civil encargada de la 
(DustQdip de los montes con el dq que Ips disfrutes se 
ejecuten con festrictq sujeción a las prescripciones que 
ri'^.ii en la materia,'.evi^an.dq y corrigiendo todo género 
de abuso?, a cuyo ^n ias Delpgpciones de Hacienda remí- 
tivuíi un ejemplar de dicho «aBolétín Oficial» en el que 
upafezcan insertos los referíaos Plünes y p.liegqs décoq- 
diciúii.es co.rrespqndiesrtes, a Ja , pivece ion general de 
Propiedes e Impuestos, así corno también a los Gptnan- 
dcinlés doduestq dé la .Guardia civil, Ingeniero y Áyu- 
danles.

2 .a Que se incluya en el Catálogo, entre los pionle^ 
de aprovechamiento común, el monte denominado «Boa
lar», con 1.80,0 hectáreas de cabidq, propiedad del exce- 

’fentísimo Sr. Duque do Mijar, sobre el cual tienen servi
dumbre de bastos, leñps y roturación los vecinos de Al- 
monacid dé la Cnpp, según previene el Beal decreto de 
25 de febrero de 18¿4 y lá Beal orden de 31 de enero de 
1870; y entre los investigados y no clasificados el mon
te denominado «Oj-illa dé la Véga» de la pérlenencia del 
pueblo de Almonácid de U Guba, con 100 hectáreas de 
cabida, en la provincia de Zaragoza.

3 .a Que se módiíique la superficie con que constaba 
en el Catálogo, sustituyendo.la que hasta ahora vepiu fl- 
gui'Qnclo por los siguientes montes, denominados «Pra
do», 94 hectáreas, de Santa Cruz de Moncayo; «Común», 
992 heclá-eas,de Urrea de Jalón; «Castellar Antiguo», 
1.197 hectáreas, y «Vales de Cudrele», 959 hectáreas, de 
Zaragoza; «ValdeChávidu», 516 hectáreas, de Buhierca; 
«Sardina-,.etc.», 6.289 hectáreas/de Perdiguera; «Sotoo 
Prado de Julón», 16 hectáreas' de Hiela; «Coscojar de la 
Huerta», 147 hectáreas, de Egea de los Caballeros; «Mon
té Blanco», 107 heláreas, de Fombuena; «Dehesa Nueva», 
50 hectáreiis, de Monreal de Ariza: Lodos de la provincia 
de Zaragoza. '

4 .a Que se excluyan del Catálogo los predios denomi
nados «Mejana de Alfocea», «Mejana do San Anionio», de 
Penaflor, y «.Mejana o Solo Bajo», de Mou?abarba, déla 
pertenencia dé Zaragoza, uqa vez que hayan sido expe- 
didds'cer'tlflciiciones de .haber ingresado lodos los pla
zoS de venta, asi éomo él llamado «Becuenco», de la per- 
Lcnencía dé Monreal de Áriza, por formar parte i inte
gran te del denominado «Peñas, del Gallo».

5 .a Que se modifique en el Catálogo la cabida de los 
montes denominados «Boalar Canto del. Blo», de la per- 
lenehcia de Latué’za, y «Surdilías y otros», de Zaidin, de 
la.provincia de Huesca, sustituyendo las que veiiiun fi
gUrando por las dp 183 y 3 221 hectáreas respetivamente.

^.a Que se incluya en .el Catálogo de la provincia de 
Huesca, en ol grupo.de «Eclipsas Boalares», el monte de» 
nóminádo «Boaíqr Canto deOrillana», con 289 heclúrefs 
de cabjdii^^ Ja pertencnciHde Lalueza, y entre los inves- 
ligúdosy no claqiflcados, los.denominados «El Barranco» 
y «Los peluus», con 5 y 14.hectáreas de cabida respecti
vamente, de ía pertenencia del puéble de Fornillos.

7 .a* Todos los aprovéchamieplos de labor, y siembra, 
que den principio con los presentes Planes, serán con ca- 
ráctér.vqcinoQ satisfaciendo los Ayuntamientos cuando 
se hayan consignado aquéllos a su petición los gastos de 
localización y. vlgilancia dqjos rnigmos# a tenor de lo es
tablecido en el artículo 54, <lél Bqglumento.de 14 de agos
to de 1900, previa aprobación dq lu correspondiente pro- 
piiestp de lá Dirección general de propiedades e Im- 
ppéstas./ • , a . ,. ..

8 .a Lo? qpr.OYechamientos de montes enajenables, 
quq por [Su natúrujeza se subasten por varios años, se 
enajenarán coujn condición de ,que si .el predio fuese 
vendido, cesará el arriéndp dentro del año en que tu
viese If^ar la adjudÁcació.u;,^! la inleligenfija de queda 
rescisión del coulrqlo no da derecho al rematante a. re- 
clainación nj inde.tukiicación .do ningupa clase.

9 . ° Los Ingenieros jefes de las oficinas provinciales 
de la sewióii faqylLaliv», bien por si; o delegando en 
!os(qyú<lapLes a sus órdenes, practicarán todas.las ope- 
ruóiQÚps dé ejeéuq.ióu dp los. Piques,foréstalos en los 
qicjh tes .del Estqdp> En lóq. «lemas predios de propiedad 
dé lo?. pneblÓs. los servicios de escasa importancia, a 
juicio aó.Iu^ éiludas Jefaluras/ó de (a Dirección general, 
se eiiéoiheudárán a las Comisiones de Montes de los 
AyunVámiéiítos..dúéños d,e. aquéllos.

10 . En los aproveqhamienlqs de pastos que se enaje
nen en pública subasta, siempre que su periodo de du-,

---------- ------------ »—   —«—

ración, no coincida con otro también de pastos en el 
mismo monte, podrán solicitar dé las Jefaturas de Be- 
gión, los rematantes, antes de dar principio al aprpve- 
chamiento y cuando éste haya de realizarse sin solución 
de continuidad, por un periodo menor del consignado en 
el Plan que se les autorice para ejercer el disfrúte con el 
aumento ddl número de cábezas de ganado correspon
diente a la disminución del periodo del disfrute consig
nado en la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá 
terminado el arriendo;'

Los trabajos periciales correspondientes a la ejecución 
de los aprovechamientos, objeto de subasta, se satisfarán 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.® de la Real 
orden do este Ministerio do fecha 31 de Julio de 1914, en 
la forma dispuesta por la Circular de la Dirección Gene
ral de Propiedades e Impuestos dé fecha 29 de febrero 
de 1916.

Pliego general de reglas facultativas.:

1 .a En ninguna clase de aprovechamientos podrá ve
rificarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
cantidad, que los consignados de manera precisa y ex
plícita en la respectiva concesión, y estos deberán reali
zarse en la época y dentro del plazo que al efecto se 
señale.

2 .a En los aprovechamientos de maderas no podrá 
corlarse árbol alguno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su 
caída no cause daños en los demás que hayan de quedar 
en pie, y conservando en el tocón la marca pueála en el 
señalamiento.

3 .a El rematante estará obligado a dejar limpia de 
despojos la superficie de corla, excepto en el caso de 
que el vecindario tuviera derecho al disfrute de estos 
productos.

4 .a La corta de las leñas, sean éstas altas o bajas 
no podrá verificarse sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies o matas respectivas.

5 .® Las cortas de leñas altas se harán con arreglo a 
los modelos que en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá eLencargado del señalamiento, dando los corles 
a ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar pito
nes ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto de 
huchas, podones o corvillos bien afilados.

6 .a En las cortas a matarrasa, la roza se hará a ñor 
de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejan
do las cepas recuhiertas ligeramente con tierra"

7 .a Cuando la concesión obligue a dejar resalvos, se 
conservarán para este objeto'los brotes o tallos más ro
bustos y mejor conformados y a Ja distancia media o on 
pl número por hectárea que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se prescri
be el urraríque, se obtendrán operando con azadones y 
demás, útiles a propósito, y dejando rellenos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se htira sig 
el empleo de herramientas, recogiéndose a maiío única
mente las secas y caldas por el suelo.

10 . En los casos de concesión de leñas para obtener 
carbón, la fabricación de éste se hará precisamente en 
¡os sitios que se señalen.

11 . El ramoneo se verificará con podón o con hacha, 
únicamente oh los árboles designados previamente y 
dando los cortes oblicuos y bien limpios, sin magullar 
rama rii pié plgúno.

. 12. La especie y número dé cabezas de ganado no po
drá,variar ni exceder de las consignadas en la licencia, 
con distinción de cebones y malandares tocante alga? 
nado de cerda.

13. Queda vedada la entrada del ganado en los sitios 
del monte que sean tallares y en las porciones acotadas 
pór causas de incendio u otra cualquiera, respetando 
siempre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ganado tendrá lugar prc- 
cisarnenle por los caminos y vías pastoriles que estén 
en uso, y a fu,lta de éstos por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar la entrega o el reconocimiento coi 
rrespondiente,,y que deberán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. Los rediles se establecerán én los puntos de me-
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los crédito» que a su favor tiene el Instituto que se 

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
«Procidencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Caslejón de Valué- 

jasa que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 1 al 5 de septiembre último no han 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 0 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción do apremios.de 26 de abril de 1900». , ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica a 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación él derecho que tienen de: sol' 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 28 de bctnbre de 1919. —El Jefe de la Sección, Norberto Rito.
í . ■ BELACIOK QUE SE CITA

í 
i s»

NOBBRES DE LOS DEUDORES 

0 SUS CAUSA HA BIBNTE8
NOMBRES DE LOS IADORES

FECHAS 
DB LAS OBLIOAOIONBS CANTIDADES ADEUDADAS ---------------- - -ss

Día. Mea. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetea^

1
2
3

Antonio Gil Conde................... 182 9*10 191'10
Constantino Laplaza............... 260 13 273
Raimundo Bonet.................... 832 41'60

5‘20
873*60

Marcelino Arjol .................... 104 109*20
Julián Bernad.......................... 104 5'20 109*20

6
7

Romualdo Ruiz......................
Pedro Arjol.............................. > 31 Dicbre.. 1918 416

156
20*80
7'80

436'80 
163'80

8 Mariano Conde........................ 156 7*80 163'80
9 María Arjol.................. ........... - 52 2*60 54'60

10 José Sancho.............................. 156 7'80 163'80
11 Sixto Gracia............................ 572 28'60 600'60
12 Pedro Usán........... . .............. . 416 20*80 436*80

3.406 17 0'30 3.576'30

SECCION SEXTA
Belmonte de Calatayud.

Las cuentas municipáles correspondientes al presu
puesto de 1918, estarán expuestas al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, en cuyo plazo podrán ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que se crean procedentes.

Belmonte de Calatayud, 3o de octubre de 1919 — 
El Alcalde, Manuel Franco.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de xncwvxr 
en las demis responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde'el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 8138 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BAÑOS Y SANGIL, Julio; soltero, jornalero, natural de 

Tarazona, de veintidós años de edad, que tuvo últimamente

su domicilio en Pineda, de donde se marchó dirigiéndose 8 
Zaragoza, ignorándose su actual paradero; comparecerá, 
junto con su representante legal, dentro del término de 
cinco díns ante el Juzgado de instrucción de Arenys de 
Mar, con objeto de declarar-en causa que se instruye sobre 
lesiones a dicho individuo y ofrecerles el procedimiento 8 
los efectos del articulo ciento nueve de la ley de Enjuici8' 
miento criminal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ip^ 
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, por provi' 
dencia de esta fecha recaída en juicio declarativo de ma
yor cuantía promovido por el Procurador D. Higinio LeóD 
Oses, en nombre del Banco Hispa no-A mericano, Sucursalde 
Zaragoza, contra D. Carlos Salvador Vidal, D. Valero EsPn' 
ñol Lucas y D. Ramón y D* María de los Angeles EspaD0 
Salvador, sobre extinción de hipoteca y pago de pesetas. 88 
cita por medio de la presente a dicho I). Carlos Salvado1" 
y Vidal, para que el día ocho de noviembre próximo, a 
once, comparezca ante este Juzgado a absolver las posicio' 
nes presentadas por la parte demandante, que sean ded8' 
radas pertinentes; bajo apercibimiento de que sino compas
ee, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
vinci», por ignorarse el paradero de D. Carlos Salvador vi' 
dal, expido la presente en Zaragoza, a veinticinco de oc; 
tubre de mil novecientos diez y nueve—El Secretario, Jo®6 
Roda.

Imprenta del Hospicio.
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nQ8 arbolado y se variarán con frecuencia, dejando siem- 
P^e los estiércoles a beneficio del monte.

16. Los ganaderos de usuarios de una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un solo rebaño, el lanar 
i’ el cabrio, una sola piara el de cerda y una sola dula o 
vacada el mayor, e irán al cuidado del pastor o pastores 
designados al efecto. Sin embargo, el ganado mular, ca- 
Pullar, asnal y bovino perteneciente a varios usuarios 
Podrá entrar separadamente, si asi lo acuerda el Ayun- 
^iento, en cuyo caso el Alcalde facilitará a cádo usua- 
d10 u,iiu papeleta en que conste el número y especies de 
''oses que bajo la vigilancia del correspondiente conduc- 
tol• guardián, pueda llevar al monte, con arreglo al re
Parto acordado.

17. La Comisión de Montes del Ayuntamiento res- 
Pectiyo, la Guardia civil o los funcionarios dpi ramo 
Podrán disponer, cuando lo crean oportuno, el recuento 
dol ganado introducido al pasto, sin que a ello pueda 
°Poner§e el rematante o usuario, en su caso.
, 18. Lá recolección del esparto principiará dentro de 
*°s meses de junio o julio y podrá seguirse hasta finali
Zar el año forestal.
. 19. Se cogerá de una vez tanto menor número de 
lojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose 
Q repelación, o sea arrancar dos veces en el año el ,es- 
P^flo de una misma mala. Lúa atochas, al terminar el 
“Provechamienlo autorizado, habrán de quedar provis- 
!üs del esparto corto y mediano necesario para ofrecer 
'"ena producción al siguiente uño y limpias de los bro- 
l6s secos y enfermizos.

2°. La recolección del esparto deberá suspenderse 
0,1 los dias de lluvias y mientras el terreno se halle re- 
_iQndecido, y rio podrá entrar a practicarla número ma- 

?Or dé jornaleros del que se fije para cada disfrute en 
as condiciones de la concesión.
.21 , La explotación de canteras para la extracción de 

ledras, los a[>rovcchamientos de arcillas y los de tie-
tintóreas se verificarán a zanja abierta, con talud 

cUya base será de un cuarto o de un quinto de la altura, 
y ae práclicarán a hecho o filón seguido las excavacio- 
pea indispensables, de modo que no se perjudiquen las 
exPlóíacjónes sucesivas, localizándose los aprovecha- 
lientos en lá forma que preceptúen las licencias res- 
Peciivas y correspondientes actas de entrega, y limitan-

la explotación de canteras y zanja^ a las que fije o 
Saii'ile el encargado de verificar dicha entrega o se men- 
C|°hen en la licencia o acuerdo de la concesión.

22, Las operaciones de corta, labra y saca o arrastre, 
^du, carga y descarga de hornos, extracción de produc- 
]°s> pastoreo, entrada y salida de ganados y, en general, 

u,s de todas suertes de aprovechamientos, se verificarán 
pdo durante las horas del dia, o sea, desde la salida 

la puesta del so\debiendo los ganados pernoctar 
."^ra del monte o en las majadas que al efecto existan 

del mismo, y a falta de éstas, en rediles inslala- 
con sujeción a la regla 15.

. 23. La saca de maderas, asi como la extracción de 
0,la clase de productos, se verificará por los caminos 

“.U(i existan ya en el predio, y en su defecto, por los si- 
v*Os o pasos que se señalen al hacer la entrega del a pro- 
^hamienlp y se consignen en el acta correspondiente, 

j,.24. Ni los rematantes ni los concesionarios, usua- 
^s. sus obreros y pastores, podrán encender fuego fue* 
? de las chozas y talleres, y sólo en hoyos conveniente- 
^ute dispuestos, para evitar incendios.
. 25. Al comienzo de lodo aprovechamiento deberá 
^ceder la obtención de ia licencia correspondiente । uondo éste comprenda más de un año, la licencia de

ser anual y relativa a la parte del disfrute respec-

ü 26. No podrá comenzarse la ejecución de ningún 
•'■‘ovechamienlo, en los casos de subasta o concesión 

sp1.’ precio de tasación, sin que preceda la entrega del 
. *o del disfrute al rematante o al concesionario hecha 
0 )r un funcionario de la Sección facultativa de Montes, 
6 Pop la Concisión de Montes respectiva, según que éstos 
v au del Estado o municipales; en los casos de disfrutes 
C:‘‘'lnales en montes de la primera clase de pertenen- 
íe18’ y de maderas, leñas, resinas o cortezas en los de la 
d¡o|Un^a' sin que anteceda análoga entrega hecha por 
reC 10 funcionario o por la expresada Comisión; y, con 

apéelo a los demás disfrutes cu montes municipales,

sin que se haya practicado por la mencionada Comisión 
el correspondiente reconocimiento previo.

27. A su vez, a la terminación de todo aprove
chamiento, o del plazo pora verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final del sitio del disfrute, 
practicado en cada uno de los distintos casos determi
nados en la regla anterior del modo que la misma ex
presa con referencia a las entregas.

28. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos ve- 
cinalés con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en que se expresará el nú
mero y clase de ganados que él usuario a que se refiere 
la licencia se halla autorizado para introducir en el 
monte o montes del Ayuntamiento.

29. Todas las licencias que expidan los Alcaldes las 
remitirán al Ingeniero Jefe de la Región para visarlas, 
sin cuyo requisito no serán válidas, y una vez cumplida 
esta formalidad les serán entregadas a los interesados, 
los cuales, a su vez, cuidarán de que vayan siempre en 
poder de los pastores que cuiden el ganado.

30. Según se dice en la regla anterior, la licencia 
expedida por el Alcalde y visada por el Sr. Ingeniero 
estará siempre en poder del pastor encargado del ga- 
nadd, siendo obligatoria la presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del 
monte que la exigiere.

31. Eh los montes proindiviso, los Ayuntamientos 
propietarios remitirán a las oficinas de la 5.a Región 
relaciones precisas y detalladas de los usuarios que han 
de utilizar los disfrutes consignados en dichos montes, 
para que una vez realizado el reparto en la forma pro
porcional que a cada uno corresponda, se expidan las 
guías por la Jefatura.

32. Será reputado como fraudulento y castigado con 
las mismas penas que si lo fuera, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las reglas anteriores.

Zaragoza, 11 de octubre de 1919.—El Ingeniero Jefe 
de la^Régión, Martin Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para los terrenos dedicados al cultivo 
de labor y siembra en los montes públicos depen
dientes del Ministerio de Hacienda, durante el afio 
forestal de 1919 a 1920. _

1 .a Las extensiones de terreno que se roturen no 
dodrán exceder dé las que se fijan en el Plan de apro
vechamientos, debiendo respetarse los árboles que exis
tan en la zona roturada, de no haber sido previamente 
señalados para su apeo por el personal de esta Región 
y con el marco de la misma.

2 .a La autorización para cultivar los mencionados 
terrenos se entiende concedida por tiempo indefinido, 
pero quedando obligados los Ayuntamientos a solicitar 
lodos los años y al mismo tiempo que los demás apro
vechamientos corrientes, el permiso para continuar la
boreando en los terrenos objeto de la concesión.

3 .a Dado el carácter de la concesión hecha graciosa
mente se entiende desde luego que dicha concesión no 
crea derecho alguno a favor de los concesionarios, ni 
impone servidumbre legal de ninguna especie al monte; 
quedando reservado a la Administración pública, el de
recho de declarar caducada la concesión y de reincorpo
rar al patrimonio común los terrenos roturados, ya en 
parle, ya en su totalidad, en cualquiera ocasión y mo
mento que asi lo juzgue oportuno, sin que por ello asis
ta a los concesionarios el menor derecho para enlabiar 
reclamación ni solicitar indemnización alguna indivi
dual ni colectivamente

4 .a Decretada por la Administración la necesidad de 
reincorporar los terrenos al patrimonio común, se co
municará asi a los Ayuntamientos respectivos y se veri
ficará un reconocimiento de. los expresados terrenos, 
cuya incautación se verificará inmediatamente si no es
tuvieran sembrados o en otro caso una vez levantadas 
las cosechas que existieran pendientes de recolección al 
efectuar aquella declaración y reconocimiento.
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En ambos casos se levantará acta de incautación, a la 
que asistirá el personal facultativo de la Región, la Co- 
misióm de Montes y los vecinos que previamente se de
signen.

5 .a Cada usuario vecino pagará en concepto de cuota 
o canon de íiri'endamiento la cantidad que le correspon
da a la cabida de la parcela o suerte que se le adjudi
que, a razón de los precios asignados en el Plan fores
tal por hectárea. La adjudicación y reparto de suertes 
entre los vecinos, se hará por el Ayuntamiento confor
me a lo prevenido en el articulo 75 de la ley Municipal, 
distribuyendo la totalidad del suelo concedido justa y 
equitativamente y remitirá a esta Región, durante el 
mes de octubre, una relación en la que conste el nombre 
de cada adjudicatario, la cabida de la parcela que le ha 
sido asignada y el impoi-te del canon que debe satis
facer.

6 .a El Ayuntamiento qued,a qb^gado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda la cantidad a que ascienda el 
10 por 100 de la totalidad de las cuotas, en una sola vez 
y sin ingresos parciales, presentando e» la Región la 
córrespondieme carta de pago, precisamente en el mes 
de octqbre de cada a fio, siii cuyo requisito no podrá 
obtener ta indispensable licencia para hacer uso del 
aprovechamiento, sin la cúal se considerará la rotura
ción como arbitraria, castigándose con las penalidades 
a que haya lugar.

7 .a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento.a cuyo 
nombre se expida, se verificará |a entrega de lo*3 terre
nos en la misma forma que se expresa en la condi
ción 4.a

8 .a A' solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá 
a la región una guia o papeleta para cada uno de los ad
judicatarios, en la que conste su nombre, la cabida de 
la parcela y el canon que le CQrresponda satisfacer. 
Esta^guias se devolverán al Ayuntamiento una vez vi
sadas porRegión, y aquél deberá entregarlas a los 
vecinos usuarios, en la inteligencia deque el que ca
rezca de estq requisito^ será considerado y castigado 
como roturador fraudulento. -. .

9 .a Queda terminantemente prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
vender en todo o en parte, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sóbrelas suertesque 
se les, adjudiquen. Los que esto hicieran, serán exclui
dos perpetuamente del número de cultivadores y los ad- 
quirenles de estos derechos serán considerados como 
infractores a las disposiciones vigentes en asuntos fo
restales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a ambas partes con arreglo a la legisla
ción común.

10 . Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos, 
cereales y hortalizas, quedando terminantemente prohi
bido plantar vides, olivos, frutales y demás especies que 
puedan ser obstáculo a la reincorporación y den al te
rreno aspecto de posesión por mayor tiempo de un año.

11 . Si durante el transcurso de alguno de los años 
dg la concesión, ocurriera alguna baja en el número de 
vecinos usuarios, por defunción, ausencia u otra causa 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 
de Ip Regió , con el fin de dar a la parcela vacante el 
destino que corresponda.

12 . Los Ayuntamientos y Comisiones de montes, 
serán directa, solidaria y mancomunadamente respon
sables de todas las transgresiones y faltas a las condi
ciones que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la le
gislación general y especial de Montes, aun cuando no 
esté expi-esado en este pliego, si no denuncia a los con- 
trúvenlores en up plazo de cuatro días.

18 . Cada concesionario queda obligado a la conser
vación de los mojones que sirvan de límite a su suerte 
y será responsable, con la pérdida del derecho a cultivo, 
de la desaparición o variación de estas señales.

14 . Los ganados que reglamentnriamente, según el 
Plan de «proveí hamiénlps, puedan disfrutar de los pas
tos, tendrán derecho a los de rastrojera y barbecheras 
en los terrenos objeto de esta concesión, sin que los 
concesionarios de la misma puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo, cuando dichos terrenos estéR en aquéllas 
condiciones.

15 . Las operaciones de señalamiento, entrega y vig* 
lancia de las superficies objeto de roturación, se lleva* 
rán a cabo ppr el personal de esta Región, siendo I*13 । 
gastos qne se ocasionen con motivo de los mismos de I 
cuenta de los Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1919.—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de , 
la Región para la instalación de COLMENAS en 
los montes públicos dependientes del Ministerio de 
Hacienda durante el afio forestal de 1919 a 1920.
1 .a Los que sin autorización competente instalase11 

colmenas en los montes afectos a la Región, serán de
nunciados por ocupación de terrenos en mpptés P11' 
blicos.

2 .a Las autorizaciones para la instalación se solici* 
tarán del Ingeniero Jefe de la Región en instancia es* 
evita en papel del sello correspondiente, en la que se I 
hará constar el número y clase de colmenas, sitio y 
monte dónde desean emplazarse, nombre y apellidos y 
vecindad del dueño de aquéllas, su aceptación al presen* 
te pliego y representante que designe en el pueblo en 
cuyo término radique el monte, pura que la Administi'8' 
ción se entienda con él en las notificaciones y diligo11' 
cías a que la ejecución del contrato dé lugar.

3 .a El’ precio del arrendamiento por año forestal 0 
campaña será,de 0‘20, 0‘40 y 0*80 pesetas por colmen11 
según Sean de pino, corcho o artificiales, y del impor^ 
total se ingresará el 10 por 100 en Arcas del Tesoro ylj 
90 por 100 restante en las de la entidad propietaria dd 
monte.

4 .a Notificada al interesado o a su representante Por 
la Alcaldía correspondiente la concesión de la autoriz11' 
ción, hará aquél, en el plazo de quince días, los ingreso6 
que Se citan en la condición anterior y presentará enj'1 
Jefatura de la Región o en las Ayudantías de provinci,lá 1 
las cartas de pago que lo justifiquen pura que se expi.d® 
por aquéllas lá ópórtüria licencia para la instalación d1' , 
las Colmenas, sin la cual no podrá proceder a su coíocHf I 
ción. Una vez provisto de la licencia se levantará el acl11 
correspondiente asegurándose del número y clase d® 
colmenas colocadas, enunciando el exceso si lo hubié^ 
por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del montc 
que mejores condiciones reunan para el aprovechami611' 
lo por las abejas de las plantas melíferas qne en él vegc' 
leu, pero podrán ser variadas si fuere preciso para 
práctica de otros aprovechamientos autorizados en e 
mismo monte, sin que por ello tenga derecho el conc6' 
sionario a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y dem!’6 
funcionarios encargados de la vigilancia de los moni®6 
ejerzan ésta sobre las colmenas instaladas con anlóriz0' 
ción, no las descuidará el propietario, pues la Admin15' 
tración no responde de las que puedan ser extraidí1®1 
destrozadas o quemadas, a consecuencia de algún in' 
cendio.

7 ? El concesionario será responsable de los dañ°® 
que por él o por sus dependientes se causen en el mon1 
y serán embargadas las colmenas como garantía de 1^ 
responsabilidades que por ellos se les impongan, devol' | 
viéndolas una vez que las hagan efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas las sefí | 
vidumbres legales que existan en el monte y rio pod1^ : 
impedir ni dificultar los demás aprovechamientos co"' । 
signados en el plan o que se acuerde*- por la Superi0' 
ridad. ,

9 .a Al extraer las colmenas del monte, una vez term1 
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, 
funcionario dé los de la Región levantará el acta de r6' 
conocimiento final correspondiente, autorizando la 
tracción de aquéllas si no hubiere daños de que deV 
responder el concesionario, con arreglo a la condid1’, 
6.a del pliego, y si los hubiera, se consignarán en el ad' 
embargando las colmenas a los efectos expresados en 
citada condición. ..

Zaragoza, 11 de Octubre de 1919. — El Ingeniero 
Región, Martin Augustin.
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